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CONTRATO DE ADQUISICIÓX A PRECIO FIJO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARIE, EL CENÍRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTFA. EVA ACEVEOO
VILLAFUERTE; Y POR LA OIRA PARIE, SIGMAALDRICH OUÍMICA, S. OE R.L. DE C.V., A QUIEN
SE LE OENOMINARÁ'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS
ALBERTO BERNAL LóPEZ, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con €l carácter do Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretarfa de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI vigés¡ma
sexta ses¡ón ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escítura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrirnonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe d6¡ Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notarfa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el númoro 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, d6l Rgg¡stro Público
d6 la Propisdad de ssto D¡strito Judicial Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de ma
de 1995

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es:

l. Real¡zar actividados d€ investigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Ci€ncia de Mater¡ales y
C¡encia y Tecnología Ambi€ntal y disc¡plinas af¡nes, orientadas hacia la soluc¡ón d€ problemas
nacionales, regionales y ¡ocales del pais;

ll. Formular, ejecutar s ¡mpartir programas para estudios de licenc¡atura, esp€cialidad, maoslria,
doctorado y estancias posdoctora¡es, asÍ como cursos d€ actual¡zación y especialización de
personal en act¡vidades rslacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la invBst¡gación cientlfica y el desanollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la modernización
del s€ctor product¡vo y promover y gost¡onar ant€ las o¡ganizaciones públicas, soc¡alos y
pr¡vadas, la transfor€ncia d6l mnocimiento, en términos de lo que para el efecto s€ establezca
en la normat¡v¡dad aplicablo;

lV. Difundir y publicar ¡nformación técnica y c¡entíflc¿ sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asi corno de los ¡esultados de las inv8sügaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y T€cnologla a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología sn congruenc¡a con el programa s€ctorialy la red nacionald€ grupos y centros de
¡nvestigación, para asoc¡ar 6l trabajo cisntllico y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del clnocimiento y a la atención de las necesidades d€ la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competontas en act¡vidades de prornoc¡ón de la metrologla, el
establecimiento de normas de calidad y la c€.tificáción en apego a la L€y de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las lacu¡tades conferidas en el Mandaio
Gen€ral para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe d6l Licenciado Hiram Oueza
Anchondo. en funciones de Notario por ausencia de su titu¡ar el Licenciado Serg¡o Granados
Pinsda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cia¡ irorelos, conlando con ¡as facultades
conferidas en el artlculo 48 de la L€y de Adquis¡c¡onas, Arandamientos, y Servicios d€l Sector
Prlblico.

4. Quo su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es ClMg4l025MJl
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5. Que la Adjudicación dol present€ Contrato s€ realizó a través dol Proced¡miento de Adjud¡cación
D¡rocta. Ló anlerior con fundamenlo con lo d¡spuesto €n el Artfculo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de
Adquisiciones Arendamientos y servicios del Sector Pfrblico, conlo excepción a la Licitac¡ón

Pública.

6. Que cuenta con la aceplación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para el

pago del objeto de este conlrato,6n ias partidas 25t01 y 25501, del Presupu€sto, con cargo al

Proyecto lnlemo número 23017.

7. Qu6 para la prestación de los servicios obieto del pros€nle Contrato, ssñala mrno domacilio el

ubicabo en Calle Miguel de Cervantes núm€ro 120 del Compl€¡o lndustrial Ch¡huahua, en la
ciudad de chihuahua, chihuahua.

II. OECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Oue está consliluida como una Soc¡sdad Mercantil de Rssponsab¡lidad Lirdtada con Capital

Variable, conforme a las leyes mexicanas, sogún consta en la Escritura Pública número 28,390 de
I€cha OO ds n¡ayo de 1993, pasáda ant€ la fe del Notario Público núrn€ro 103, L¡c. Amando Gálvez

Pérez, con ejercic¡o en el Prirn€r Distrito Regislral, en la ciudad de l\iléxico, cuyo primer tesl¡monio se
encuentra debidamente ¡nscrito €n el Registro Público ds la Propiedad y del Comordo ba¡o el folio
correspondiente.

2. Oue el C. JESÚS ALBERTO BERNAL LóPEZ, cusnla cln la capac¡dad juíd¡ca necesaria para

c€lsbrar esle tipo do actos, como lo demu€str¿ con la Escritura Pública nÚmero 128,444 de fecha 12

de abril de 2021. pasada ante la fe del Notario Público núrn€ro 125, Jav¡er lsafas Pórqz Almaraz, c$n
ejercicio en la Ciudad de México, documento que no ha sido revocado ni rnod¡f¡cado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurldica para obligarse de clnlormidad con el obioto de este instrum€nio; que

dispone de la organización, experigncia y demás elementos lócnicos, económicos y humanos

sufciffrl€s para ello, y que conocs en su integridad el equipo materia de este contrato, para llevar a

efecto los servicios.

4. Bajo pmtesta ds decir verdad, rnanmesta que no so €ncuenlra en n¡nguno de los supuestos

establec¡dos en los arlfculos 29 fracción Vlll, 50 y 60 p€núlüno párrafo de la Ley do Adqu¡s¡ciones,
Anendam¡enlos y Servicios del Seclor Ptlbl¡co.

5. Que es su deseo celebrar el preseflte contrato y baio protesla de decir verdad, riáni(esta que se

encuenlra al coniente en ei cumpl¡miento de sus oUigaciones fiscalos, en términos de ld{spueslo
por el artlculo 32-D del Código Fiscal de la Fede.ación. \

6. Que su Reg¡stro Foderal de Contribuyentos os SAQ9305l2Ul0.

7. Que para los efectos del pressnte Contrato señala como su domicil¡o l€gal el ub¡cado en
Norte número 107, Parque lndustrial Toluca 2000, Toluca Méx¡co.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO, Qus vistas las anleriores declaracion€s, reconocen mutuamenle la personalidad que oslentan y
acreditan estar de acuordo con obligarse, conüniendo en cslebrar el presente Contrato al tenor do las
siguienl€6:

CLAUSULAS;

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" ss obliga a sum¡nisttar:
. (KNF LABOPORTID MINI.PUMP wlfH VACUUM GAUGE AND REG
AC) BOMBA DEVACIO KNF CON VACUNOMETRO Y REGULADOR.
- ARSENIC ESTANDAR SOLUTION. IOOO MGIL. CANIIDAD I.
. SODIUM BoROHYORIDE, POI/YDER, >=98.0% (500G). CANnDAO L
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- soDruM ctTRATE MONOBASIC B|OXTRA, ANHYD& (250G). CANTIOAD 1.
- REAGENT ALCOHOL, ANHYDROUS, WAÍER& (4 X 2L). CANTTDAD l.
. NTTR|C CAC|D, ACS REAGENf 70% (2.5L). CANTTDAO r.
- lRoN (ID NTTRATE NONAHYDRATE 98+% (500G). CANIDAD l.
. LEAD ESTANDAR SOLUTION, IOOO MG/L PB. CANTIOAO 2.
- COBALT (II} NITRATE HEXAHYDRAIE REAGENT(.IOOG). CANNDAD I.
. ERMCA6I5.IOOML. (GROUND WATER, TRACE ELEMENTS) ESTANDAR DE AGUA DE POZO O
REFERENCIA CON ELEMENTOS EN TRAZA. CANTIDAD I.
- PAPEL FILTRO CUANIITATIVO #54 ,I2.5 CM C/IOO WHATTúAI{. CANTIDAD I.
. MEMBRANA FILTRANTE ESTERES MEZCLADOS DE CELULOSA 47 MM. O.45UM ESTERIL C/IOO
WHATIIIAN. CANTIDAO I,

Lo anterior conforme a las caracterislicas, especificac¡on€s, lérm¡nos y condiciones qua s6 establecen en
el clausulado del presente Contrato, en las órdenes de compra 1$210282, 1M210294, 1M21O297 y
1M210310, asicomo en las cotizacion€s númerc 22829788,22830768, 22838386 y 22840715, emitidas
para lales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Un¡dad
Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡sación e lnnovac¡ón Tecnológica, Alianza l{orte 202,
C.P.66600, Monterey N,L., €n el área de almacén mismos que s€rán rec¡bidos por personal adscrito a
"EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. E¡ imporle del presente contrato es de ¡50,846.00 (CINCUENTA MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más el 160/0 correspondiente al lmpuesto al
Valor Agregado por la canlidad de $8,135.36 (OCHO illL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 36/100
M.N.), dando un tolal de s58,98'1.36 (clNcuENTA Y OCHO MtL NOVECTENTOS OCHENTA Y UN
PESOS 36/'100 M.N,I. Cantidad que inc¡uyen todos impuestos, gastos y fleles relacionados con ¡

órdenes de compra I M21O282, '1M210294, 1M210297 y 1¡¡¡210310.

La cántidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" pff los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, d¡recrión técnica y adminislrativa; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuoncia de 6sle Contrato, por lo que
no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los tém¡nos que determine "EL ClMAV" dentro de la orden de compra que para lal
eiecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fisc¿l Digital (CFDI) en forrnato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las inslrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida antic¡pación a la
fecha programada para el pago, a fin d€ que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción de "EL ClMAV".

Los pagos se electuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para lales
efoctos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de man€ra especifica y sin reservas que, al momento de
enlregar, los bienes o servicios adquiridos, seÉn comerc¡al¡zablgs, libres de cualqui€r defaclo sn material
o mano de obra, y quo se ajuslarán a los requer¡mientos de la Orden do Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobr6 cualquier defecto o no conform¡dad de esia
naluraleza d6 acuerdo a los tórminos y condicionos €stablecidas en las órdenes de compta 1M210282,
111210294,1M210297 y 1M210310, origon del pr€sente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que sl pago parcial o lotal que rea¡iza'EL CIMAV', en rolación a los s€rvicios
o productos que importan las órdenes de compra 1j1210282, L1210294, 1M210297 y lM2lO3lO, no
constituirá la aprobación o ac8ptación de tal bien o s€rvjc¡o y "EL CIMAV" sa resorva el derecho ds
inspscrcionar los bienes o servicios, incluso después de real¡zado el pago d€ manera parc¡alo total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expr€samente a reombolsar a ,,EL CIMAV,, 6l prec¡o de compra o costo de
conlratación de cualquier bien o servicio que se hallare delectuoso o que no so ajustare a las
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especificaciones, d¡bujos o muestras, o que ro se enüare de acuerdo con el calendaío de entrega de "EL
CIMA\r y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que €l bien o servicio rechazado se d€volverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al biBn o servicio
r€chazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defeclo o
¡nconformidad con las especilicaciones, dibujos o mueslras. El costo da esta corr€cción s€ negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR"

OUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASI

lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar ia real¡zación correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
ügilar el cumpl¡m¡ento del presente contralo a la Dra. Aleiandra García Garcla, lnvestigador T¡tular B,
atend¡endo en todo momento a las c!áusulas del mismo, €n cumplimiento al Articulo 84, Séptimo Párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Affendam¡entos y Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESEryA EI dET€ChO dE

cancolar de man€ra unilateral la orden de compra qus moüva el presente inslrumenlo, o cualquier parte

de la misma, asi como a revocar unilateralm€nt€ parcial o lotalmente €l presente Conlrato, si "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante aviso
por escrito a este úll¡mo. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los bisnes o seNicios
enkegados y/o terminados. Cuando se recib¡ero cualquier aviso de cancslac¡ón bajo ssle Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatarn€nlG cancelará todos los p€didos o
subcontratos dados o hechos 6n cumplimiento de esla orden de compra. El ejercicio por parle de "EL
CIMAV" de los derechos d€ cancolación re§€rvados en este pánafo, no dará origen a ninguna
responsab¡lidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especif¡que en esl€ párrafo y¡o t€nd.á el

efecto de desislir a la reclamaclón dB los daños a que de otra manera tondrá derecho "EL CIMA\r'.
L¡berando en esle acto "EL PROVEEDOR" a "EL C¡MAV" de cualqu¡er obligación posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPIMA. RELACIÓN LABORAL.'EL PROVEEOOR" será el único responsable del personal qu€

emplee con rnotivo de los trabajos a que se refiere ests Contrato, respecto de las obl¡gaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y c¡vil que result€n, conforme a los art¡culos 13 y 15 ds la Ley Federal del

Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEOOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad derivada
de tales conceptos y rgsponderá por todas las reclarnac¡ones que §us trabajadores presenten en contra
de él o d€ "EL CIMAV", sea cual fue€ la naturalsza del conflicto, por lo que en ningÚn c¿so podrá

considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sust¡tuto.

"EL PRoVEEDOR" se compromelo a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo
prestaciones necesarios.

los gastos y

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presenle

al,

inmediataments dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuación ¡ncluyendo toda la ¡nformación rel

o fuerza mayor, en la inteligenc¡a
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rosoecto a la misma.
oc'TAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las paftes acuerdan que "EL PROVEEDOR"

no podrá ceder, traspasar o onajonar, tolal o parcialmente, los derechos y obl¡gacionos derivados de est€

Contrato, con excepción de los áerechos de cobro, en cuyo caso se deb€rá contar con la autorizac¡ón por

escr¡to de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORÍUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualquier

r€iraso o incumplimionto de este Contralo que rssulte de caso fortuito

de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la pr€stación d

\h
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DÉCIMA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD IN]ELECTUAL Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de ¡os daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL ClMAV", o a terceros, sr con motivo de la prestació¡ de los seMcios
conlratados viola der€chos de aulor, palantes y/o marcas reg¡stradas, d€ tsrc€ros u otro dorecho
inherenles a la Propiedad lnteleclual, en tal virtud, "EL PROVEEOoR" manifiesta en este acto bajo
protesta d€ decir verdad, no encontrarse sn ninguno do los supuestos de infaacción administrativa y/o
delito, establBcidos en la Ley Federal de Dsrechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, 'EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamonte los servicios, "EL CtMAy'dará por resc¡ndido €l presente Contrato mediante simpls aviso
por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y p€rju¡cios causados.

oEclMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD. La información derivada del presente conlrato sefá
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirla sin
el consenl¡m¡enlo expÍeso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromels a no divulgar bajo ninq
circunslancia y sin previa aulorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños, espec¡f¡caciones, fórmul
e ¡nformación sobre manufactura ya que sstos datos son propiedad d6 "EL Cl¡¡lAV".

oÉclMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. 'EL CtMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o incumpl¡mienlo de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡cio o terminac¡ón de los
servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda d€l presente
instrumento, por cada dia de alraso sobre el valor de los bienas no enlregados o los servic¡os o prestados
en los términos ostabl€cidos en las órdenss de compra I M210282,1M210?94,1M210297 y I M2103'10.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIóN. Las partes convi€nen que "EL CIMA\r' podrá rescindir
¿dm¡nistrat¡vamente el presente Contrato. m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEOOR" ¡ncumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV,' comunique la decis¡ón por escrito a "EL PROVEEOOR",
las causas de incumplim¡ento en que haya incurrido a eÍecto de que ésle en un plazo oo mayor a 5 (cinco)
días hábilss sigu¡entes a la f6cha 6n que r€ciba la not¡f¡cación exponga lo qu€ a su d€recho conesponda
y, en su caso, aporte las pruebas qu€ considsre conven¡ente, una vez conclu¡do el ref8rido plazo, "EL
CIMAV" smitirá la r€solución que corrssponda dsnfo d6los 15 (qu¡nco)dlas hábiles siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficac¡ón anles mencionada, declarando la resc¡sión o bien
otorgado e¡ plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus ob¡igaciones,
el ent€ndido qu€ la resolución será €mit¡da por'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o n
man¡festado lo que a su derecho conesponda.'LAS PARTES" convienen expresamente y por mu
acuerdo que la referida resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el prcceso de resc¡sión admin¡skativa de este contrato son

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eflcazmente la entrega d€ los bienes de acuerdo
lo conv€n¡do por "LAS PARÍES".

b) Si suspendiere injust¡ficadamente la 6ntrega.

about:blanl

c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones del pres€nte Conlralo, sa¡vo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito do "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

¡ncumpl¡mienlo, total o parc¡al, a lo prsv¡sto sn e¡ prosente ¡nstrumenlo.

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTo DE RESCISIóN. Et procadimiento de rsscis¡ón se llevará a cabo
conforme al arlfculo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector público.

DECIMA OUINTA. V|GENCtA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. La vigenc¡a dsl presento contrato s6rá
a.parlir de su firma y hasta la entrega totat de los bienes, acordándose pór ,LAS PARTES,' 2l (ve¡ntiún)
dias naturales postsriores a la firma del presente ¡natrur€nto, sin psrju¡cio de su pos¡ble teiminación
anticipada, en los lérminos estab¡scidos en su clausulado. si terminaba ia vigencia db esle contrato ;EL
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Las partes convienen expresamsnte que el presente conlrato podrá ser profrogado para el cumpl¡miento
de las obligacion6s contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atibuibles a "EL CIMA\r', que impidan el

cumpl¡mienlo d€ las obligaciones en el plázo eslablecido;
c) ln¡c¡ado el procedimiento de rescisión adminislrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

r€scis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prónoga para el cumplimiento de las obligaciones derivada§ de
esle contrato, que "EL PROVEEoOR" solicite por escrito a "EL CIMA\r'la prorroga correspondiente
dentro de los 15 (quince)dias nalurales anleriores a la fecha en que debgrá cumpl¡rse con Ia obligación'
para lo cual, "EL CIMAy'informara por escrilo a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (c¡nco) dfas
naluratgs s¡guientes a la fecha sn que haya rscibido la solic¡tud de prórroga, las parles deberán modif¡car

el presenteiontralo, celobrando por Escrito el convenio modificatorio con€spondiente denko de los 5
(cinco) d¡as naturales s¡gu¡entss a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho dsl conocimiento d6 "E:-
PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con obieto de prorrogar la f€cha o plazo para €l cumpl¡m¡ento de la obligación

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la pórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acrgedor a la aplic¿c¡ón de las penas convgncionales.

DECIMA SEXTA. IERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o Entidad podrá daf por terminados
anticipadamentg los contratos cuando concuran razones ds interés gensral, o bien, cuando por causas
justiñcadas 6e sxlinga la necesidad de reque r los bienes o §ervicios originalmente conlratados, y se
demu€stre quo de cont¡nuar con el cumplim¡ento de las obligacionss pactadas, se ocasionaria algún daño
o pgrjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos qus dieron origen al contato, con motivo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o ¡ntervención de olic¡o emiüda por la Secrelaria de la Func¡ón Pública.

En sstos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamenle
comprobados y se relacionen directament€ con el conlrato correspondiente.

DÉCIMA SÉPnMA" MODIFICACIOI{ES. Las partes podrán, en el momenlo que lo deseen, modiflcar, por

escrito, los términos y condicion€s establecidos on sl pr€sente instrumento o en su anexo, prev¡o

consontimi8nlo de los contralant€s, debiéndose agregara este Contrato, como parto inl6grante del mismo.

Dichas modificaciones obl¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su f¡rma.

DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El pfesente Contrato constituye el acuerdo
integro 6nlre las part€s en r€lación con su obj8to y doja sin sfecto cualqu¡gr otra negociación' obl¡gación

o cohunicación entre éstas, ya s€a vsrbal o escrita, efsctuada con anterioridad a la fecha €n que se firme

el mismo.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún anlic¡po por la prestación de los servicios objeto

d6l prosente instrumento.

CENIRO DE INVESTIGACIÓI{ EN MAfERIALES AVA ZAOOS S.C,
1M2102A2, 1M210294, 1M2l 0297 Y I M21 031 0

CIMAV'tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PROVEEDOR", se r€querirá la
calsbración de un nuevo Conhato.

VIGESIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DIS

PROCEDIMIENTO DE COI{ClLlAClóN PREVISTO EN ESTA LEY. Las parles convienen que,
AL

caso

de existir controv€rcias técnicas o adminrstratrvas con el objelo y cumpl¡miento del presente

estas serán resueltas conjuntament€ por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de

acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡spong a "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a

a 10 (diez) dlas naturales siguiontes a la fecha ensubsanar cualquier deliciencia en un plazo no mayor
que reciba la indicac¡ón por parte de "EL CIMAV"

VIGÉSIMA PRIMERA.- NORMATIVI OAO APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obligan a

a d€ los bienes obieto de este contrato, a $sujetarse eslrictarnente para la adquisición y entreg

una de las cláusulas que lo integran, a la LeY de Adquisiciones, Arrendamientos Y S del

I Código Civil F€deral; la LeY

6

6 de'7

Público, su reglar¡€nto: a Federal de Procod¡miento Admin ;al
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Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurfdicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo to no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS Ú¡IES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAOO EL O,I DE SEPTIEMBRE OE 2021

EL { PROVEEDOR

LA?il.
REPRESENTANTE LEGAL

DRA. GARCIA
Y VERIF¡CAR EL

CUMPLIMIENTO CONTRATO
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